
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ELVIRA NELCY RODRIGUEZ CALVACHE 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL Y OTRO 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2011-00628-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 11 de octubre de 2023, mediante la cual modificó la 
sentencia proferida por este juzgador el 23 de febrero de 2018; este Despacho de acuerdo a 
lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo 
signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 11 de octubre de 2023, 
mediante la cual modificó la sentencia proferida por este juzgador el 23 de febrero de 2018. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE AURA CECILIA CARDOZO OLMOS 
DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL Y OTRO 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2012-00041-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 14 de noviembre de 2023, mediante la cual modificó la 
sentencia proferida por este juzgador el 10 de junio de 2021; este Despacho de acuerdo a lo 
preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo 
signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Seguidamente procederá a fijar las agencias en derecho de conformidad con el Art. 366 del 
C.G.P., las cuales se cuantificarán conforme al Acuerdo No. 1887 de 2003 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 14 de noviembre de 2023, 
mediante la cual modificó la sentencia proferida por este juzgador el 10 de junio de 2021. 
 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA a lo anterior, se FIJA la suma de OCHOCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($827.400,oo), por concepto de 
agencias en derecho de primera instancia a cargo de la demandada INTERNACIONAL DE 
NEGOCIOS S.A. y a favor de la parte demandante, la cual se incluirá en la liquidación de 
costas que elabore la Secretaría de este Despacho. 
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            HECTOR MENESES 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAQUETA – FONDO DE PENSIONES 

TERRITORIAL 
Radicación:    18-001-31-05-001-2013-00265-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el pdf. 04 del 
expediente digital. Para visualizar la liquidación se anexa el siguiente link 
04LiquidacionCostas.pdf 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente auto continúan las diligencias en secretaria 
corriendo el término del artículo 306 del C.G.P. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE PABLO MUÑOZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO SERVAF S.A. E.S.P. 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2015-00182-00  

   
 
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de la ciudad, en decisión del 11 de octubre de 2023, mediante la cual revocó la 
sentencia proferida por este juzgador el 07 de febrero de 2018; este Despacho de acuerdo a 
lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo 
signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 11 de octubre de 2023, 
mediante la cual revocó la sentencia proferida por este juzgador el 07 de febrero de 2018. 
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a 
efectos de realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2464f8d5f8491af5eb60a0294d977520c849f56f45b387002193977e48dd46c5

Documento generado en 22/01/2024 12:07:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE MARLENY SILVA DIAZ  
DEMANDADO PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES 

  RADICACIÓN  18-01-31-05-001-2017-00594-00  
   
 
Seria del caso obedecer lo resuelto por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de 
la Ciudad en providencia del 11 de octubre de 2023, no obstante, al revisar el trámite de 
segunda instancia se observa que se omitió fijar la agencias en derecho de dicha instancia, 
situación que fue corroborada por la Secretaría de la Corporación mediante correo de la fecha. 
  
En virtud de lo anterior en aras de garantizar el debido proceso y con ello evitar futuras 
nulidades, se ordenará la devolución del expediente al despacho de la Magistrada DIELA 
H.L.M. ORTEGA CASTRO, para los fines que estime pertinente. 

 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, devuélvase el expediente al Despacho de la Magistrada 
DIELA H.L.M. ORTEGA CASTRO, para los fines pertinentes. 
 
 
CUMPLASE, 

 
 

 
ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE AGUSTIN BUSTOS VÁSQUEZ 
DEMANDADO COLFONDOS S.A. Y COLPENSIONES 
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2020-00244-00  

   
En vista a lo ordenado por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de la ciudad, en decisión del 24 de noviembre de 2023, mediante la cual confirmó la sentencia proferida 
por este juzgador el 28 de julio de 2022; este Despacho de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 
329 del C.G.P., aplicable a este asunto por analogía tal como lo signa el artículo 145 del C.P.T.S.S., 
dispondrá el obedecimiento de lo dispuesto por el superior. 
 
Seguidamente procederá a fijar las agencias en derecho de conformidad con el Art. 366 del C.G.P., 
las cuales se cuantificarán conforme al Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Finalmente, se accede a la solicitud de copia auténtica requerida por el apoderado judicial del 
demandante, la cual se hará efectiva una vez se culmine con el trámite de la liquidación y aprobación 
de las costas procesales.   
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
  

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Civil – Familia – Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de la ciudad, en decisión del 24 de noviembre de 2023, mediante la cual 
confirmó la sentencia proferida por este juzgador el 28 de julio de 2022. 
 
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA a lo anterior, se FIJA la suma equivalente a 1 SMLMV, por 
concepto de agencias en derecho de primera instancia a cargo de COLFONDOS S.A. y a favor de la 
parte demandante, la cual se incluirá en la liquidación de costas que elabore la Secretaría de este 
Despacho. 
 
TERCERO: POR Secretaría expídase a costa de la parte interesada, copia auténtica de las piezas 
procesales aludidas en el escrito obrante en el pdf. 35 del expediente digital, tal como lo solicita el 
signatario. 
 
CUARTO:  EJECUTORIADO el presente proveído quedan las diligencias en secretaria a efectos de 
realizar la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito
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